
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD  

  

ACTA DE AUDIENCIA ART. 501 C.G.P.  

Fecha de la Audiencia:  Veintiséis (26) de enero de 2023 

Hora de Iniciación:  10:00 am  

Hora de Finalización:  10:24 am  

Clase de Proceso:  SUCESION  

Radicación No.  110013110009-2022-00113-00  

Causantes ROSALBINA HERNÁNDEZ DE PÁEZ 

PEDRO MIGUEL PAEZ 

Apoderad@:  RUTH CELMIRA MOLANO RODRÍGUEZ 

Apoderad@:  NELSY MATEUS MUNAR 

  

Al acto participan mediante conexión remota, 

Las apoderadas judiciales: la Dra. RUTH CELMIRA MOLANO RODRÍGUEZ 

identificada con C.C. 35.332.268 y T.P. 27.341 del C.S.J. y la Dra. NELSY MATEUS 

MUNAR identificada con C.C. 51.620.221 y T.P.367332 del C.S.J  

 

Actividades:  

1. Inventarios y Avalúos: El despacho deja constancia que, como quiera que 

la misma se realiza de forma virtual las Dras. RUTH CELMIRA MOLANO 

RODRÍGUEZ y NELSY MATEUS MUNAR aportan cada una a través del correo 

electrónico del juzgado escrito de inventarios y avalúos, Los cuales se 

incorporan al expediente digital presentados, el despacho deja 

constancia que antes de iniciar la presente grabación las partes acuerdan 

lo siguiente:  

Activos:  

• Partida Primera: Inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50C-258315 

Avalúo: $ 188.927.000,oo 

• Se excluye la partida segunda presentada por la dra. NELSY MATEUS 

MUNAR por la manifestación expresa hecha en la presente diligencia 

  

2. Traslado: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 501 del C.G.P., de 

los inventarios y avalúos presentados en la presente diligencia se corre 

traslado a las partes.  

 



3. Aprobación Inventarios y Avalúos:  No existiendo objeciones a los 

inventarios y avalúos presentados en esta diligencia los mismos se 

aprueban. 

De otro lado, existiendo repuesta favorable de la DIAN, se DECRETA LA 

PARTICIÓN, para el efecto, se designan como partidoras a las Dras. RUTH CELMIRA 

MOLANO RODRÍGUEZ y NELSY MATEUS MUNAR, quienes aceptan la designación 

hecha por el despacho, concediéndoles el termino de ocho (8) días para la 

presentación del respectivo trabajo de partición, so pena de proceder el 

despacho a la designación de un partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 

Decisión que se notifica en estrados. 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y se cierra siento las 

10:24 am del 26 de enero de 2023. Se anexa audio.  

   

El Juez,  

 

                                                              

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 
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